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Prólogo

Mientras leía el documento que Uds. tienen en sus manos recordaba algo que, quienes estamos en 
el campo de los derechos de niños, niñas y adolescentes, sabemos y repetimos automáticamente: 
la Convención sobre los Derechos del Niño fue el documento más rápidamente ratificado en la 
historia de los tratados de derechos humanos de Naciones Unidas y nuestra región no fue la 
excepción a esta corriente. Pese a esa sensibilidad universal en relación con la condición de las 
infancias y adolescencias, cuando nos acercamos a celebrar los 35 años del Tratado, aún quedan 
muchos asuntos sobre derechos del niño que no han logrado mover la aguja. Pasar de los dichos a 
los hechos es hoy la cuestión crucial para la niñez de nuestra región.

Aunque al inicio se nos advierte que “La investigación no pretendía ofrecer una visión general de 
una serie de cuestiones relacionadas con los derechos de la niñez o las medidas de protección 
de la infancia en cada país, sino más bien trazar una línea de base de las medidas específicas 
de protección infantil organizacional exigidas por la ley en las escuelas y centros de atención y 
cuidado infantil”, el relevamiento es bienvenido porque nos aporta evidencia y trabajar a partir de 
la evidencia es fundamental en una región en donde la recopilación de datos recomendada por 
el Comité sobre Derechos del Niño  a todos nuestros países es una constante por sus variados e 
importantes déficits. 

No se puede hacer política pública con base en las buenas intenciones, es necesario contar con 
información de calidad que permita definir el marco del problema y, en función de ello, planificar 
las respuestas para, luego, evaluarlas. 

Este trabajo arroja luz sobre una importante deficiencia de las instituciones que serán de las 
primeras con las que niños y niñas tendrán contacto en su vida en sociedad: “ningún país de 
Sudamérica cuenta con una legislación específica que requiera a las escuelas y centros de atención 
y cuidado infantil a tener una política de protección infantil organizacional.” Pero, además, agrega 
que, cuando existen, son textos dispersos y que no hay posibilidad de evaluar sus impactos porque 
la información es débil o inexistente.

Personalmente, me gusta mucho la imagen benjaminiana1 de la utopía. Este pensador enseñaba 
que la utopía negativa consistía en iluminar parcelas de realidad que merecen ser destruidas 
definitivamente. La potencia de este trabajo quizás reside en esa pequeña pero potente idea, 
ilumina sobre un problema grave que padecen nuestras instituciones de atención a la infancia, 
como las escuelas y centros de protección infantil, sobre la forma en que responden a la cuestión 
de la violencia que viven niños, niñas y adolescentes. 

1 Me refiero a Walter Benjamín el pensador de la escuela de Fráncfort.
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Vivimos en la región más desigual y violenta del planeta y son los más chicos quienes viven las 
peores consecuencias de ello. No podemos permitirnos seguir tratando a los niños, niñas y 
adolescentes como hasta ahora. Es tiempo de recuperar esa señal que en los 90 los Estados 
dieron al ratificar rápidamente la Convención sobre Derechos del Niño para, definitivamente, hacer 
que las buenas intenciones trasciendan el terreno de lo retórico y simbólico y se concreten en 
acciones de la política pública que impacten definitivamente en sus vidas.

Luis Pedernera
Vicepresidente del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas
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Introducción

El informe resume los resultados de un mapeo preliminar de la legislación nacional sobre la 
protección infantil organizacional en las escuelas y centros de atención y cuidado infantil de 
América del Sur. La investigación fue iniciada por Keeping Children Safe (KCS) como parte de 
una colaboración con la Facultad de Derecho de la Universidad de Reading y la firma global de 
abogados Bryan Cave Leighton Paisner LLP para identificar evidencias de tendencias, iniciativas 
prometedoras y brechas en cada región del mundo. Nuestro objetivo es apoyar el avance del 
diálogo y la acción a escala nacional y regional para desarrollar medidas de protección infantil 
organizacional específicas para cada contexto en todas las escuelas y centros de atención y 
cuidado infantil.

Keeping Children Safe agradece las aclaraciones, comentarios y preguntas sobre los datos de todos 
los actores relevantes, y en particular de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Sobre la seguridad de los niños, niñas y adolescentes

Keeping Children Safe establece estándares internacionales de protección infantil organizacional 
para ayudar a las organizaciones a proteger a los niños, niñas y adolescentes frente a todas las 
formas de violencia. Es totalmente independiente y se guía por el principio del interés superior del 
niño en todo lo que hace.

KCS trabaja con personas que han sufrido abusos en la infancia, investigadores e investigadoras, 
profesionales, autoridades políticas y dirigentes para defender el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes a estar a salvo de la violencia en todas las organizaciones, por grandes o poderosas 
que sean, y para luchar por el cuidado, la dignidad y la justicia de las víctimas.

Todo el trabajo se basa en investigaciones y evidencia, y está sujeto a un seguimiento, a una mejora 
y a una revisión externa continuos por parte de nuestro Comité de Revisión Independiente.

Nuestros estándares

Los Estándares Internacionales de Protección Infantil Organizacional de Keeping Children Safe 
ayudan a las organizaciones a cumplir las responsabilidades establecidas en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (CDN) para proteger a los niños, niñas y adolescentes 
de los daños causados por su personal, actividades, operaciones y socios. Hay cuatro estándares 
que abarcan: Política, Personas, Procedimientos y Rendición de cuentas.

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica10
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Los Estándares Internacionales de Protección Infantil Organizacional han sido reconocidos por la 
Comisión Europea, el Ministerio de Relaciones Exteriores y de la Mancomunidad de Naciones del 
Reino Unido (FCDO) y la Agencia de EE. UU. para el Desarrollo Internacional (USAID), entre otros, 
y se han aplicado en organizaciones de todos los sectores, en todas las regiones del mundo, para 
construir organizaciones más seguras para los niños, niñas y adolescentes.

Más información sobre los estándares disponible en nuestro sitio web.

Nuestros principios rectores

• Todos los niños, niñas y adolescentes tienen los mismos derechos a la protección contra  
la violencia.

• Todas las personas tienen la responsabilidad de apoyar la protección infantil organizacional.
• Las organizaciones tienen el deber de cuidar a los niños, niñas y adolescentes con los que 

trabajan, están en contacto o que afectan por su trabajo y operaciones.
• Si las organizaciones trabajan con socios, tienen la responsabilidad de ayudarles a cumplir los 

requisitos mínimos en materia de protección.
• Todas las medidas de protección infantil organizacional se adoptan en el interés superior del 

niño, que es primordial.

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica 11
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Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a estar a salvo de los abusos, la explotación 
y los tratos negligentes en las escuelas y centros de atención y cuidado infantil. Sin embargo, 
se estima que 246 millones de niños y niñas de todo el mundo han sido sometidos a formas de 
violencia sexual, física y emocional en la escuela. 

Esto puede repercutir de por vida en la educación, la salud y el bienestar de las personas y 
aumentar el riesgo de matrimonio infantil y pobreza intergeneracional. Los niños de grupos 
vulnerables y las niñas suelen ser los más afectados.

Todas las escuelas y centros de atención y cuidado infantil son responsables de la protección de 
la infancia, pero demasiadas tienen brechas en sus medidas de protección infantil organizacional 
que los ponen en riesgo de sufrir violencia y abusos, tanto en persona como, cada vez más, 
en línea. En algunos contextos, el problema puede verse agravado por la falta de legislación 
o legislación nacional insuficiente relacionada con la protección infantil organizacional en las 
escuelas y centros de atención y cuidado infantil.

Dado que durante la infancia y la adolescencia se suele pasar la mayor parte del tiempo fuera de casa 
en escuelas y centros de atención y cuidado infantil, si la ley obligara a estas organizaciones a contar 
con políticas y procedimientos de protección infantil organizacional millones de niños y niñas podrían 
estar mejor protegidos frente a la violencia. 

El maltrato infantil es un delito devastador, con graves consecuencias 
de por vida para la persona. Las consecuencias sociales y laborales 
de no proteger a los niños, niñas y adolescentes son tan graves que 
pueden ralentizar el desarrollo de un país. 

Contexto

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica 13
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La principal pregunta de investigación de esta iniciativa era: ¿qué 
países de Sudamérica cuentan con leyes que requieran a las escuelas 
y centros de atención y cuidado infantil a tener una política específica 
de protección infantil organizacional?

Metodología de la investigación

Se utilizó la siguiente definición internacional 
de protección infantil organizacional, extraída 
de los Estándares Internacionales Keeping 
Children Safe:  
 

La protección infantil organizacional 
es la responsabilidad de las 
organizaciones de garantizar 
que su personal, programas 
(actividades), operaciones y socios 
no causan daño a los niños, niñas 
y adolescentes. Esto significa hacer 
todo lo posible para prevenir la 
explotación y el abuso y, en caso 
de que se produzcan, responder 
adecuadamente.  
 

La investigación no pretendía ofrecer una visión 
general de una serie de cuestiones relacionadas 
con los derechos de la niñez o las medidas de 
protección de la infancia en cada país, sino más 
bien trazar una línea de base de las medidas 
específicas de protección infantil organizacional 
exigidas por la ley en las escuelas y centros de 
atención y cuidado infantil. 

Los datos se recopilaron en dos fases. La fase 
uno consistió en un equipo de veinte asociados 
de Bryan Cave Leighton Paisner LLP de todo el 
mundo, que realizaron una investigación pro 
bono de diversas fuentes, entre ellas: 

1. Lexis Internacional
2. Literatura académica

3. Biblioteca Jurídica del Congreso
4. Facultad de Derecho de Cornell
5. Fuentes de la Organización de las Naciones  
    Unidas y organizaciones no  
    gubernamentales
6. WorldLII. 

Puesto que la existencia de una política de 
protección infantil organizacional es sólo 
una parte de un marco eficaz de protección 
de la infancia, la fase dos consistió en una 
colaboración con la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Reading para elaborar perfiles 
nacionales breves que incluyeran información 
sobre leyes relacionadas con: 

a. castigo físico en las escuelas, 
b. obligación de denunciar,
c. prevención de la explotación y los abusos 
    sexuales (PSEA), y
d. comprobación de los antecedentes del 
    personal que trabaja con niños, niñas y 
    adolescentes. 

A continuación, Keeping Children Safe y la 
Universidad de Reading analizaron los datos 
para comprender los principales temas y 
tendencias en toda la región. 
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Principales hallazgos de la investigación

1. Ningún país de Sudamérica cuenta con una legislación específica que requiera a las escuelas y   
    centros de atención y cuidado infantil a tener una política de protección infantil organizacional. 

2. Casi todos los países cuentan con algún tipo de legislación específica relativa a las medidas de  
    protección infantil organizacional en las escuelas y centros de atención y cuidado infantil, como  
    la prohibición de los castigos físicos, la denuncia obligatoria, y la comprobación de  
    antecedentes.  Sin embargo, estas medidas son muy variables y no siempre es posible  
    determinar en qué medida se aplican. 

3. No se encontró evidencia de la existencia de un marco, definiciones o estándares comunes  
    para la protección infantil organizacional en las escuelas y centros de atención y cuidado  
    infantil de América Latina. Esto planteó dificultades en la recopilación y el análisis de datos.
 

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica 15



16Hacia escuelas sin violencia en SudaméricaEn esta página: Kampus Production / Pexels.



2024 - English

“Me gustaría decirle  
a los políticos que tienen 
que estar más atentos  
al acoso porque al final  
de todo el acoso sigue,  
y no para.”
Estudiante de 11 años, Sudamérica



18

Perfiles de los países

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. Argentina tiene una prohibición general contra el castigo corporal contra los  
    niños, niñas y adolescentes en todos los ámbitos según el Código Civil y  
    Comercial (2014). 

b. La Ley 26061/2005 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y  
    Adolescentes en su artículo 9 (2006) exige que toda persona que tenga  
    conocimiento de situaciones de maltrato o acciones que puedan poner en  
    riesgo la integridad de un niño, ya sea física o emocional, debe denunciarlo a  
    las autoridades. 

c. Existen leyes generales que prohíben la explotación y el abuso sexual infantil,  
    pero no son específicas para las escuelas. 

d. Según la Ley de Habeas Data N.º 25.326 la comprobación de antecedentes  
    realizada por un posible empleador o un tercero no puede incluir antecedentes  
    penales. La comprobación de antecedentes penales requiere el consentimiento  
    de la persona. No se permite el acceso a terceros sin el consentimiento por  
    escrito. Son proporcionados por el registro Nacional, aunque algunas provincias  
    parecen llevar un registro de delitos sexuales.

Argentina

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica18
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Bolivia

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. El Código de la Niñez y la Adolescencia de 2014 en el artículo 146 prohíbe  
    explícitamente el castigo corporal en todos los entornos, incluidas las guarderías  
    o los centros de cuidados alternativos: “Derecho al buen trato. (1) La niña, niño y  
    adolescente tiene derecho al buen trato, que comprende una crianza y educación     
    no violenta, basada en el respeto recíproco y la solidaridad. (2) El ejercicio de la  
    autoridad de la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, familiares,  
    educadoras y educadores, deben emplear métodos no violentos en la crianza,  
    formación, educación y corrección. Se prohíbe cualquier tipo de castigo físico,  
    violento o humillante”. El artículo 147 establece que cuando la violencia contra  
    un niño constituya delito será sancionada conforme a la ley penal; cuando la  
    violencia infrinja el Código de la Niñez y la Adolescencia, pero no constituya  
    delito, será sancionada conforme al Código. El artículo 153 confirma que esto  
    incluye el “sometimiento a castigos físicos u otras formas que degraden o afecten  
    la dignidad de la niña, niño o adolescente, así sea a título de medidas  
    disciplinarias o educativas, excepto las lesiones tipificadas en la normativa penal”.  

b. El Código de la Niñez y la Adolescencia establece que los particulares y  
    servidoras y servidores públicos que tengan conocimiento de hechos de  
    violencia en contra de las niñas, niños o adolescentes, tienen la obligación de  
    denunciarlos, dentro de las 24 horas de haber tenido conocimiento de ellos, ante  
    las Defensorías de la Niñez y la Adolescencia u otra autoridad competente.  

c. Existen algunas leyes sobre aspectos de prevención del abuso y la explotación  
    sexual (PSEA) (por ejemplo, con respecto a la trata de niños, niñas y  
    adolescentes en la Ley Integral de Lucha contra la Trata y Tráfico de Personas  
    (N.º 263 de 31 de julio de 2012)) pero ninguna específica para las escuelas.  
    Sí existe un programa para combatir la violencia sexual contra niños, niñas y  
    adolescentes en la escuela que se ha implementado a nivel nacional.  En 2022,  

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica 19
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    más de 20.000 docentes recibieron formación sobre temas relacionados con  
    la violencia.  El Ministerio de Educación incluyó a defensoras y defensores de  
    derechos humanos y abogados y abogados para brindar apoyo a estudiantes  
    que habían sido víctimas de violencia.  

d. No es obligatoria la verificación de antecedentes. La verificación de antecedentes  
    penales en Bolivia se realiza solicitando un certificado de antecedentes penales a  
    la Oficina de Certificados de Antecedentes Penales de Bolivia.

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica20
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Brasil

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. La Ley N.º 13.010 de 26 de junio de 2014, en su artículo 18-A establece que: 
“Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser educados y cuidados 
sin el uso de castigos físicos o tratos crueles o degradantes (...) por los padres, 
miembros de la familia extensa, tutores, por agentes públicos ejecutores de 
medidas socioeducativas o por cualquier persona encargada de cuidarlos, 
tratarlos, educarlos o protegerlos.”    

b. La Ley N.º 8.069 Estatuto del Niño y del Adolescente de 1990 en sus artículos 13 y 
70, impone el deber a todas las personas de reportar sospechas o confirmación de 
castigo físico, tratamiento cruel o de malos tratos contra niños, niñas y adolescentes. 

c. Existen leyes generales relativas a la violencia, explotación y abuso sexual 
contenidas en el Código Penal y en la Ley N.º 13.431, de 4 de abril de 2017. 
Existe una prohibición general en la Constitución, en su artículo 227 referente 
a la Libertad de explotación, violencia y abuso, que establece una obligación 
general para todos de proteger a los niños de todas las formas de negligencia, 
discriminación, explotación, violencia, crueldad y opresión, y específicamente 
establece castigos severos para los autores de abuso, violencia y explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes (párrafo 4).  

d. No se exigen controles obligatorios de antecedentes, aunque son habituales en 
muchos ámbitos laborales.

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica 21
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Chile

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. El castigo corporal se considera ilegal en las escuelas, aunque no está      
    explícitamente prohibido. Existen algunas leyes relevantes a este respecto, por  
    ejemplo, el artículo 10(a) de la Ley General de Educación de 2017, que establece  
    que los estudiantes tienen derecho “al respeto de su integridad física y moral, no  
    pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos  
    psicológico”. La Ley de Violencia Escolar de 2011 reforzó la protección de los  
    niños y niñas en la escuela contra la violencia, la intimidación y el acoso.  
    No existe una prohibición explícita de los castigos corporales en la atención a la  
    primera infancia y en las guarderías para niños y niñas mayores. El artículo 234  
    del Código Civil y el artículo 57 de la Ley de Menores de 1967 confirman el  
    “derecho a corregir” de los padres y otras personas con responsabilidad parental,  
    y se asume que se aplican en las guarderías.  

b. El artículo 173 del Código de Procedimiento Penal establece que cualquier  
    persona puede denunciar a entidades específicas. El artículo 175 establece  
    la denuncia obligatoria en 24 horas por parte de: la policía, fuerzas armadas,  
    fiscales, empleados públicos, jefes de transporte, personal de la salud y  
    directores, inspectores y profesores de centros educativos de todos los niveles.  
    También la ley N.º 20.536 Sobre Violencia Escolar 2011, en el artículo 16.D  
    establece que: “Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de  
    la educación, así como los equipos docentes y directivos de los  
    establecimientos educacionales deberán informar las situaciones de violencia  
    física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante  
    miembro de la comunidad educativa.“ 

c. El Código Penal en su Parte 5 tiene varios artículos que tipifican los delitos de  
    explotación sexual y abuso contra personas menores de dieciocho años. 

Hacia escuelas sin violencia en Sudamérica22
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d. No hay claridad sobre la obligatoriedad de comprobar los antecedentes  
    del personal. La Ley General de Educación en su artículo 46 establece  
    que: “Los docentes deben poseer idoneidad moral, entendiéndose por tal 
    no haber sido condenado por crimen o simple delito de aquellos a que se 
    refiere el Título VII del Libro II del Código Penal, y, o la ley N.º 20.000, que 
    sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y la ley  N.º 20.066, que sanciona  
    la violencia intrafamiliar.”
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Colombia

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. La Ley 2089 de 2021, prohíbe el castigo corporal en Colombia en su artículo 1º,  
    prohibiendo el castigo corporal de los niños y niñas en todos los ámbitos:  
    “Los padres o quienes ejerzan la patria potestad de los menores tienen derecho  
    a educar, criar y corregir a sus hijos de acuerdo con sus creencias y valores.  
    El único límite es la prohibición del uso del castigo físico, los tratos crueles,  
    humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia contra niños, niñas y  
    adolescentes. La prohibición se extiende a cualquier otra persona responsable  
    de su cuidado, en cada uno de los diferentes entornos en los que transcurre la  
    niñez y la adolescencia.”  

b. El Código Penal establece la denuncia obligatoria. El su artículo 219-B Omisión  
    de denuncia, establece que: “El que, por razón de su oficio, cargo, o actividad,  
    tuviere conocimiento de la utilización de menores para la realización de  
    cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y omitiere  
    informar a las autoridades administrativas o judiciales competentes sobre tales  
    hechos, teniendo el deber legal de hacerlo, incurrirá en multa de trece punto  
    treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales  
    vigentes. Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además,  
    la pérdida del empleo.”
    En el artículo 441 Omisión de denuncia de particular, se establece que:  
    “El que teniendo conocimiento de la comisión de (…) cualquiera de las        
    conductas incluidas en el capítulo IV del Título IV de este libro, en este último  
    caso cuando el sujeto pasivo sea un menor, omitiere sin justa causa informar  
    de ello en forma inmediata a la autoridad, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho  
    (8) años.”
    El artículo 44 de la Ley 1098/2006 del Código de la Niñez y Adolescencia obliga  
    a los institutos de educación a: (i) establecer la detección oportuna y el apoyo  
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    y orientación en casos de desnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual y 
   violencia familiar, etc. (ii) a proteger a los niños, niñas y adolescentes de toda 
   forma de abuso (iii) reportar ante las autoridades situaciones de abuso, 
   maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y 
   adolescentes.

c. El Código Penal cuenta con leyes integrales contra la explotación y el abuso  
    sexual infantil.
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Ecuador

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. El Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley N.º 100/2003) establece los  
    derechos y deberes de los progenitores en relación al derecho a la educación  
    en su artículo 39. En su artículo 40 define las medidas disciplinarias:  
    “La práctica docente y la disciplina en los planteles educativos respetarán los  
    derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes; excluirán toda forma  
    de abuso, maltrato y desvalorización, por tanto, cualquier forma de castigo  
    cruel, inhumano y degradante.”
    En su artículo 41 define las sanciones prohibidas: “Se prohíbe a los  
    establecimientos educativos la aplicación de: 1. Sanciones corporales; 2.  
    Sanciones psicológicas atentatorias a la dignidad de niños, niñas y  
    adolescentes; 3. Se prohíben las sanciones colectivas; y, 4. Medidas que   
    impliquen exclusión o discriminación por causa de una condición personal del  
    estudiante, de sus progenitores, representantes legales o de quienes lo tengan  
    bajo su cuidado. Cualquier forma de atentado sexual en los planteles  
    educativos será puesta en conocimiento del Agente Fiscal competente, para  
    los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden  
    administrativo que correspondan en el ámbito educativo.”
    En su artículo 52 se encuentran las prohibiciones relacionadas con el derecho a  
    la dignidad e imagen. 
    En su artículo 72 se detallan las personas obligadas a denunciar: “Las personas  
    que por su profesión u oficio tengan conocimiento de un hecho que presente  
    características propias de maltrato, abuso y explotación sexual, tráfico o  
    pérdida de que hubiere sido víctima un niño, niña o adolescente, deberán  
    denunciarlo dentro de las veinticuatro horas siguientes de dicho conocimiento  
    ante cualquiera de los fiscales, autoridades judiciales o administrativas  
    competentes, incluida la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los  
    derechos fundamentales.”
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    En su artículo 75 se establece: “Prevención del maltrato institucional.”  

b. El Código Penal del Ecuador en su artículo 422 define el deber de denunciar:  
    “Deberán denunciar quienes estén obligados a ello por mandato expreso de la  
     Ley, en especial: 1. El servidor público que, en ejercicio de sus funciones,  
     conozca de la comisión de un presunto delito contra la eficacia de la  
     administración pública. 2. Los profesionales de la salud de establecimientos  
     públicos o privados, que conozcan de la comisión de un presunto delito.  
     3. Los directores, educadores u otros responsables de instituciones educativas,  
     por presuntos delitos cometidos en dichos centros.”
     El Código de la Niñez y Adolescencia en el artículo 17 establece el deber  
     jurídico de denunciar a: “Toda persona, incluidas las autoridades judiciales  
     y administrativas, que por cualquier medio tenga conocimiento de la violación  
     de un derecho del niño, niña o adolescente, está obligada a denunciarlo ante la  
     autoridad competente en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas.”
     A su vez, el artículo 72 define: “Personas obligadas a denunciar. Las personas  
     que por profesión u oficio tengan conocimiento de un hecho que presente  
     características propias de maltrato, abuso, explotación sexual, tráfico o  
     pérdida de que hubiere sido víctima una niña, niño o adolescente, deberán  
     denunciarlo dentro de las veinticuatro horas siguientes de dicho conocimiento
     ante cualquiera de los fiscales, autoridades judiciales o administrativas  
     competentes, incluida la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los  
     derechos fundamentales.”

c. El Código Penal del Ecuador (2018) cuenta con numerosas disposiciones que  
    tipifican la explotación y el abuso sexual de niños, niñas y adolescentes. 
 
d. No parece ser obligatorio la comprobación de antecedentes del personal de  
    centros educativos.
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Guyana

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. A pesar de una ley de 2018 que prohíbe el castigo físico de los niños, niñas y  
    adolescentes en las instituciones penales, no existe ninguna prohibición contra  
    el castigo corporal en el hogar, las escuelas o las guarderías.

b. No existen leyes de denuncia obligatoria sobre el maltrato infantil, pero 
    la Ley de Protección de la Infancia de 2009, en su sección 7 establece  
    que los profesionales que trabajan con niño, niñas y adolescentes tienen el  
    deber obligatorio de informar si sospechan que un niño o niña necesita una  
    intervención protectora. 

c. A pesar de la ley y de la Agencia sobre intervención protectora, parecen existir 
    muy pocas leyes que aborden directamente el abuso infantil en sus diferentes 
    formas. Esto ha recibido críticas a todos los niveles (desde la ONU hasta la 
    sociedad civil) y el gobierno ha expresado propuestas de legislación y su   
    implementación frente a la ONU, pero no hay evidencia disponible al respecto.  

d. Ausencia de requisitos obligatorios.
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Paraguay

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. La ley “Promoción del Buen Trato, Crianza Positiva y de Protección a Niños,  
    Niñas y Adolescentes contra el Castigo Físico o Cualquier Tipo de Violencia  
    como Método de Corrección o Disciplina” de 2016 prohíbe toda forma de  
    castigo físico en todos los ámbitos.
 
b. Todos los hospitales públicos y clínicas privadas de Paraguay tienen el deber  
    legal de denunciar la violación de un niño o niña.
 
c. El Capítulo VI del Código Penal penaliza algunos delitos que afectan a las  
    infancias como el abuso sexual (artículo 135 y 136), el proxenetismo (artículo  
    139) y en el artículo 140 castiga a la persona que explota a otra que ejerce la  
    prostitución. Además, el artículo 223 penaliza el tráfico de menores.  
    Sin embargo, estas leyes plantean problemas importantes, entre ellos que el  
    artículo 137 establece sanciones penales menores para los delitos sexuales  
    perpetrados contra una niña de 14 a 16 años que contra un niño o una mujer. 
    La Ley número 6202 (2018) tiene como objetivo prevenir el abuso sexual y  
    garantizar la atención integral a niños, niñas y adolescentes víctimas de  
    violencia sexual, pero hasta el momento no se ha implementado, ni se ha  
    creado un camino para su implementación.
 
d. La comprobación de antecedentes del personal de centros educativos está  
    disponible pero no es obligatorio.
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Perú

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. La Ley  N.º 30403 (2015) prohíbe todo castigo físico y humillante contra niños,  
    niñas y adolescentes en todos los ámbitos

b. El Código de los Niños y Adolescentes en su artículo 18 establece que: 
    “Los Directores de los centros educativos comunicarán a la autoridad 
    competente los casos de: a) Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y 
    violencia sexual en agravio de los alumnos; e) Desamparo y otros casos que 
    impliquen violación de los derechos del niño y adolescente”. En el artículo 244 
    se establece que “Los responsables de los establecimientos de asistencia  
    social y/o de salud, públicos o privados, están obligados a informar al órgano  
    competente de la investigación tutelar del MIMDES (Ministerio de la Mujer y  
    Poblaciones Vulnerables) sobre los niños y/o adolescentes que se encuentren  
    en presunto estado de abandono, dentro de las 72 horas de tener  
    conocimiento del hecho.  
    La Ley N.º 30364 para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las  
    Mujeres y Miembros del Grupo Familiar, en el artículo 15 refiere a la denuncia:  
    “Los profesionales de la salud, de la educación y la policía deberán denunciar  
    los casos de violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar.”

c. El artículo 153 y los artículos 170 a 183 del Código Penal se refieren a la  
    explotación y el abuso sexual contra los niños, niñas y adolescentes.

d. La comprobación de antecedentes del personal de la educación no es obligatoria.
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Surinam

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. No se prohíbe explícitamente el castigo físico en ningún entorno. Desde 1942,  
    las directivas ministeriales desaconsejan periódicamente el castigo físico en las  
    escuelas, pero la ley no lo prohíbe. 
 
b. No hay obligación de denunciar, aunque se notan algunos pasos en la dirección  
    correcta. Por ejemplo, en 2018, el Gobierno de Surinam inició un mecanismo  
    coordinado para el servicio de protección infantil, aunque esto apenas está  
    comenzando a ponerse en marcha. 
 
c. El Código Penal y el Código Penal contienen algunas disposiciones, pero las  
   distintas fuentes hacen diferente hincapié en su alcance o aplicación.
 
d. No hay comprobación de antecedentes del personal que trabaja con niños,  
    niñas o adolescentes.
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Uruguay

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. El castigo físico está prohibido en las escuelas públicas desde 1877  
    (Reglamento General de Escuelas Públicas). Ahora está prohibido en todas  
    las escuelas y guarderías en virtud del artículo 12.b del Código de la Niñez y  
    la Adolescencia de 2004, modificado en 2007 por el Proyecto de Ley Sustitutivo  
    - Prohibición del castigo físico, Ley 18.214. 

b. No está claro el alcance de la obligación de denunciar. Véase aquí la línea de  
    información y los requisitos: https://www.gub.uy/tramites/linea-azul.  
    También señala que la Ley N º 19.580 de 2018, en su artículo 49, exige que    
    todos los órganos, organismos e instituciones públicas y privadas que asistan  
    a niños, niñas y adolescentes deben implementar mecanismos accesibles y  
    efectivos de denuncia.  

c. El Código Penal, en sus artículos 272 a 279 tratan la explotación y abuso sexual  
    infantil en general, aunque no específicamente en escuelas. 
    El Código de la Niñez y la Adolescencia, en el artículo 15 establece una  
    protección especial: “El Estado tiene la obligación de proteger especialmente a  
    los niños y adolescentes respecto a toda forma de: A) Abandono, abuso sexual  
    o explotación de la prostitución.”
    La Ley N.º 18.561 de 2009 sobre Acoso Sexual en el artículo 13 refiere al “Acoso  
    sexual en la relación docente.”

d. Existe un requisito legal obligatorio para la verificación de antecedentes  
     judiciales de cualquier persona que trabaje con niños y niñas en el sector  
     privado y público en la Ley N.º 19.791. Pero no está claro si esto se aplica a  
     personal voluntario u otro tipo de personal. 
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Venezuela

No hay una ley que requiera a las escuelas a tener una 
política de protección infantil organizacional. 

a. La Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNA)  
    adoptada en 1998 (con entrada en vigor en 2000) prohibió las sanciones  
    corporales en las escuelas (artículo 57), pero cabe señalar que existen críticas  
    sobre su aplicación.

b. No existe la obligatoriedad de denunciar por parte del personal de centros  
    educativos. Actualmente cuenta con mecanismos de denuncia débil y de difícil 
    acceso.

c. La LOPNA también prohíbe varias formas de explotación y abuso sexual  
    infantil. Una vez más, hay que señalar las críticas de los últimos años sobre la  
    falta de aplicación. 

d. No es obligatoria la comprobación de antecedentes para solicitantes  
    nacionales o internacionales 
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“Me gustaría decirle a 
los políticos que sigan 
cuidando de los niños.”
Estudiante de 12 años, Sudamérica
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Para garantizar el pleno ejercicio de estos derechos, es necesario que de forma prioritaria los 
estados implementen acciones para incorporar en la normativa nacional los aspectos críticos 
necesarios para la creación de un marco nacional de protección infantil organizacional en la 
educación, en línea con los más altos estándares internacionales. 

A través del cumplimiento de requisitos mínimos de protección infantil organizacional, es posible la 
transformación hacia escuelas más seguras, donde los niños, niñas y adolescentes puedan obtener 
una educación de mayor calidad, desarrollar al máximo su potencial, mantenerse en el sistema 
educativo, y ser junto a sus familias, un actor activo en el fortalecimiento de los sistemas educativos 
a través de escuelas sin violencia.  
 

Marco normativo  

Cada país debería tener una ley específica para la educación donde se requiera que todas las 
escuelas y centros educativos del país tengan una política de protección infantil organizacional en 
línea con los estándares internacionales de protección infantil organizacional. 

Garantizar el derecho a la participación de los niños, niñas  
y adolescentes 

Cada país debería asegurar la participación ética, de calidad y sin discriminación de niños, niñas y 
adolescentes en el diseño, implementación y monitoreo de mecanismos de protección que afecten 
sus vidas. Esto incluye desarrollar versiones dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes de 
las políticas y procedimientos de acuerdo con su edad, características y etapa del desarrollo para 
garantizar su accesibilidad y eficacia. 

 

Cada niño, niña y adolescente en América del Sur tiene derecho a una 
vida digna y plena, a vivir sin violencia, y a que se respete y se proteja 
siempre su seguridad, privacidad e integridad para el pleno desarrollo 
de su personalidad, sus talentos y capacidades. Cada niño tiene 
derecho a recibir educación, donde nunca se debe recurrir ni exponer 
a los niños y niñas a la violencia.  

Recomendaciones
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Inclusión y accesibilidad 

Cada país debería eliminar las barreras para el ejercicio pleno de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes. Un entorno accesible es aquel sin barreras que limiten la participación de 
ninguna persona en las diversas áreas de la vida diaria. 
 

Enfoque común basado  
en derechos 

La creación e implementación de un grupo de trabajo regional para definir un enfoque común 
basado en derechos para la protección de niños, niñas y adolescentes en los centros educativos, 
a través de la investigación de buenas prácticas en línea con los estándares internacionales y la 
identificación conjunta de una ruta de acción común, con un enfoque regional de la protección 
infantil organizacional basado en  
el contexto.
 

“Una cultura fuerte de protección 
infantil organizacional es crucial para 
la erradicación de todas las formas 
de violencia contra niños, niñas y 
adolescentes. Promover los más altos 
estándares es una prioridad para mí.” 
 
Najat Maalla M’jid 
Representante especial del Secretario General de ONU 
sobre la violencia contra los niños  
De la Cumbre 2020 de KCS.
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“Para protegernos en el 
colegio, los adultos tienen 
que vigilar siempre.“
Estudiante de 12 años, Sudamérica
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